





……………………, 00 de Junio de 2006
Sres.

Secretaría de Energía de la Nación 
Att. Sr. Director Nacional de
Refinación y Comercialización
Ing. Vicente Serra

Avda. Paseo Colón 171

Piso 6 - Of. 616

Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Ref: Desabastecimiento -  Resoluciónes Nº. 1834/05 – N°. 1879/05 S.E y Resolucion Nº 25/06 S.C
De mi/nuestra mayor consideración:

Me/Nos dirijo/dirijimos a Ud. a fin de comunicarle que quien suscribe la presente …………………………………………, en carácter de (Titular - Apoderado) de la Estación de Servicio de Bandera ……………………., ubicada en la localidad de……………………………………, Provincia de Santa F, en razón del contrato de exclusividad con dicha Petrolera me/nos encuentro/encontramos  obligado/s a adquirir el combustible a dicha empresa.
A fin de evitar se sucedan inconvenientes en el normal abastecimiento de combustible de la Estación de Servicios ante citada, he/hemos comunicado en forma anticipada y fehaciente a nuestra Petrolera, el volumen discriminado por producto, a comercializar en el presente mes, con detalle o cronograma de entregas.

En fecha 00/00/00 se produce el desabastecimiento de la boca de expendio, situación constatada mediante Constatación Notarial – Escritura N°….(Completar con el N°. de Escritura de la Constatación realizada por el Escribano Público actuante).

Por lo expuesto, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la Normativa vigente (Resoluciones S.E. N°. 1834/2005 y N°. 1879/05), solicito/tamos a Ud. la intervención correspondiente, autorizando la adquisición del producto faltante para su comercialización en la empresa proveedora designada ENARSA.
 Sin otro particular, al aguardo de novedades a la brevedad, atentamente.-
